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FIBimiU tu COSSUO DE IBBBK

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. O.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai- 

-me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(G-oceía del 24 de Noviembre de lOOS.}

unsnm cimii.
UIISl!» «i FOMOT.

EXPOSICION.

SEÑOR: En 31 de Octubre^se 
constituyó la Junta Consultiva 
de Seguros, y resulta imposible 
satisfacer cumplidamente las 
obligaciones que el Reglamento 
de 26 de Junio le confía dentro 
de los. plazos que él determina. 
El examen del gran número de 
instancias presentadas por las 
Compañías de seguros, su estudio 
y calificaciones, la resolución de 
las diferentes dudas suscitadas 
sobre interpretación del Regla
mento,. la formación de la lista 
de valores admisibles para la 
constitución de depósitos, son 
cuestiones tan arduas y delicadas 
que requieren para su acertada 
resolución sereno y cuidadoso 
estudio, de todo punto incom
patible con los apremios de tiem
po á que las prescripciones regla
mentarias obligan.

El buen suceso de la institu
ción recientemente 'creada para 
inspeccionar la constitución y 
operaciones de las Compañías de 
seguros depende en gran parte 
del criterio qne la Junta Consul
tiva adopte en los comienzos de 
su vida, y se impone, por tanto, 
la necesidad de no sustituir, con 
acuerdos átropeUados, dictáme
nes que deben ser fruto de refle
xivas meditaciones.

Para procurarías, el Ministro 
que suscribe, á propuesta delà 
Junta Consultiva de Seguros,tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro- 
yeeto de decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 
iq08.^SBNOR: A L R. P. de 
V. M., José Sánchez Guerra.

EEAL DEOBETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El plazo de tres 

meses para resolver sobre la 
inscripción, al cual se refieren el 
art. 5.® da la ley de 14 de Mayo 
del corriente año y el 23 del Re
glamento de.26 de Julio último 
se contará desde el día en que so 
notifique.al solicitante que su 
expediente se halla completo, ó 
bien los defectos que debe subsa
nar dándole en este último caso 
las prórrogas á que se refiere el 
párrafo 2.“ dedicho art.23 del Re
glamento.

Art. 2.® Las Compañías que 
hubieren acudido al Ministerio 
de. Fomento para solicitar la ins
cripción, deberán llenar antes 
del 1.® de Diciembre, si ya no lo 
hubieran hecho, todos los requi
sitos exigidos por el artículo 2.® 
de la ley y sus concordantes del 
Reglamento, y constituir el depó 
sito, que les será admitido pro
visionalmente, á reserva de lo 
que oportunamente se acuerde 
por el Ministerio de Fomento res
pecto de la lista definitiva de va
lores á que alude el art. 16 del 
Reglamento, en consonancia con 
el 2.® de la ley.

Art. 3.® Antes de 1.® de Ene
ro próximo se comunicará á todas 
las entidades aseguradoras, á que 
los artículos anteriores se refieren, 
la resolución que por este Minis
terio se hubiese dictado en sus 

j instancias.
Art. 4." Todos los plazos que 

1 se hallan subordinados á la ins- 
\ cripción de Sociedades y consti

tución definitiva de la Junta Con
sultiva de Seguros quedan pro 

1 rrogados en la forma siguiente:
A. El del art, 38 del Regla

mento para dar cumplimiento al 
precepto del art. 13 de la ley has
ta 1.® de Abril de 1909.

B, El del art. 53 del Regla- 

mento hasta 1.® de Enero de 
1910.

Í?. El del art. 55'del Regla
mento hasta 31 de Diciembre de 
1909.

D. El del art. 98 del Regla
mento hasta 31 de Enero de 
1909.

E. El de la 9.^ disposición 
transitoria ’del Reglamento hasta 
31 de Diciembre de 1909,

F. El de la 17 disposición 
transitoria del Reglament0;hasta 
31 de Mayo de 1909; y

G. El de la 19 disposición, 
transitoria del Reglamento hasta 
30 de Junio 4^6'1909.

Dado en Palacio á trece de No
viembre de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, José Sánchez Gue
rra.

(Gaceta del 14 de Noviembre de 1908.)

. MINISTERIO DE HACIENDA.

BEAL ORDEN

limo. Sr.: Invitadas lasCámaras 
de Comercio, de la Industria y de 
la Navegación, por Real decreto 
fecha de ayer, para que designen 
representantes que estudien el 
cuestionario ad.junto, asesoren y 
propongan al Gobierno de,S. M. las 
reformas que ea la contribución 
industrial y de comercio deban 
realizarse, es de conveniencia 
ampliar dicha invitacionáCentros 
que lo han solicitado, y que,como 
el Círculo de la Unión Mercantil 
de Madrid y el Fomento del Tra
bajo Nacional de Barcelona, re
presentan y condensan aspiracio
nes relacionadas con las que asu
men los organismos oficiales con
vocados, y para ello designarán 
un representante cada uno de es
tos Centros, debidamente autori
zados. Parece convenionteseñalar 
desda ahora las cuestiones princi
pales que han de ser materia de 
estudio en la reunion que bajo la 
presidencia del Ministro d^ Ha- 
cienda.se celebrará el día 2 de 
Diciembre próximo.

Lejos de significar esto una li
mitación de las iniciativas de los 
organismos llamados á informar, 
envuelve, por el contrario, el pro
pósito de ofrecer un estímulo para 
que, tanto sobre los puntos que 
ahora se fijan como sobre todos los 

demás con ellos relacionados pre
paren primeramente y expongan 
luego los representantes convoca
dos juicios y soluciones que ha
brán de' merecer muy especial 
atención por parte del Gobierno.

Con ese fin, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido aprobar el 
adjunto Cuestionario para que 
pueda servir de estudio preparato
rio á los representantes de los 
mencionados organismos.

De Real Orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guárde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de No
viembre de 1908 —Besada.—Se
ñor Director general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.
Cnestionavio Quiel par» la reforma 

ae la contri Pación industrial y de 
comercio so somete á estadio de 
las Cámaras odcialos del Comer
cio, de la Industria y de la ISfave- 
gacion, del Circulo de la Unión 
Mercantil de Madrid 5-.del Fomen
to del X'raPajo Kacional de Bar
celona.

1.^

Si debe ó no exigirse el pago 
del tributo, con arreglo á tarifas, 
á toda entidad,que explote una ó 
varias industrias, eliminando á 
las Sociedades de las tarifas de 
utilidades, con objeto de que de
saparezca la diferencia de régimen 
á que se hallan sujetos los indivi
duos y las Sociedades.

2."

Si debería suprimirse la simul
taneidad deindustrias comprendi
das en (a tarifa L* para que reca
yera el tributo, como sucede en 
las demás tarifas, por el ejercicio 
de cada industria.

3.’

Si convendría ampliar la tarifa 
de .Patentes, comprendiendo en 
ella las industrias de escasa im
portancia y todas las que se ejer
zan en pueblos de reducido vecin
dario.

Intervención d;'recta de las 
Cámaras de Comercio en eldescu- 

5 brimiento de las ocultaciones;
* participación que hayan de tener 

en las multas y recargos que se 
impongan á los defraudadores, y
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nsnasi “H!

medios rápidos de procedimiento 
para la imposición y exacción de 
las responsabilidades. .

5?

Organización de los gremios 
para la distribución equitativa de 
las cuotas individuales y tases á 
que debe sujetarse el reparti
miento; y

Recargo que pudiera imponer
se sobre la contribución indus
trial y decomercio para aumentar 
los recursos de las Cámaras oñeia- 
les de Comercio, de la Industria 
y de la Navegación.

Madrid 13 de Noviembre de 
1908.—El Ministro de Hacienda, 
Besada.

(Gíaceta del 15 de Noviembre de 19(18.)

muo DE LA GOBEMACION.

BEAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Real 
Consejo de Sanidad el expediente 
instruido con motivo de un 
despacho del Encargado de Ne
gocios en Buenos Aires dando 
cuenta de las disposiciones dicta
das por el Gobierno de la Re
pública Argentina para que todos 
los productos alimenticios- en 
conserva procedentes del extran
jero vayan acompañados de una 
declaración de haber sido expe
didos en buenas condiciones, di
cho Cuerpo consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.-: En el Consejo 
pleno celebrado en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, 
per unanimidad, el dictamen de 
su Comisión especial que á conti
nuación se inserta: j

«La Comisión se- ha hecho cargo 
del expediente forniado con mo
tivo del decreto del Gobierno 
argentine de 4 de Octubre de 
1906, por el que se dispone que 
lodos jos productos do origen 
animal que se importen en dicha 
República deberán ir acompaña
dos de una certificación del país 
de su procedencia industrial, 
debidamente legalizada, . que 
acredite que aquéllos proceden 
de establecimientos sujetos à 
una inspección sanitaria seme
jante á la que rije para los 
análogos que funciooan en el 
mencionado-país. •

Resultando que por el art. 72 
. de la vigente ley Municipal se 
‘■atribuye á los Ayuntamientos, 
entre otros particulares,el gobier
no y dirección de los estableci
mientos en general, por corres
ponder á los intereses peculiares 
de los pueblos, como asimismo 
las casas de mercados y matade
ros, en las que son reconocidas 
las reses en vivo y en muerto an
tes de autorizar su venta:

Resultando que por el párrafo 
3/del art. 54 de la Instrucción 

general de Sanidad pública de 12 
de Enero de 1904 se recomienda 
à los Inspectores municipales de 
Sanidad, entre otras obligaciones, 
lade visitar los mercados, tiendas, 
puestos y demás lugares de venta 
ó almacenamiento de sustancias 
alimenticias:

Resultando que, según el ar
tículo 109de la precitada Instruc
ión.perteueceálahigiene munici
pal, entreotros servicios, el conoci
miento de la, capacidad, ventila
ción y demás condiciones sani
tarias de establecimientos mu
nicipales ó privados, la construc
ción y el/égimen de mataderos, : 
la vigilancia contra adulteracio
nes ó averías de sustancias ali
menticias, con inspección de 
mercados y establecimientos de 
venta:

Resultandoqueen cumplimien- 
to de lo dispuesto en la ley de 
3 de Enero de 1907 se han forma
do las tarifas da honorarios y de- 

Í rechossanilariospara servicios del 
interior, que se harán efectivos 
en papel de pagos al Estado, 
usando las clases y forma deter- 

j minada' en el artículo 13 del ! 
{proyecto de ley definitiva dei 
i Timbre del Estado, autorizada su 

ejecución por Real decreto de 1." 
de Enero de 1906:

Considerando que de los resul- j 
tandos que preceden aparece de- 1 
mostrado que la inspección saui- 1 
taria de aquellos establecimien- 

1 tos industriales que se, dedican á j 
la elaboración de productos ani- s 

| males destinados al comercio | 
¡ (queeseV objeto de esto expedien- * 
1 te),se hace de modo semejan- ! 
| te al adoptado por la República ; 
1 Argentina para tales .efectos, no 
¡ pudiendo oponerse los dueños ó 
5 representantes do los -estableci-’ 
1 mientos de referencia á que los 
j Delegados de la Autoridad prac

tiquen en éstos visitas de inspec- 
j ción,. incurriendo, en caso con- 
Í trario, en la pena correspon

diente:
Considerando que la medida de 

1 previsión dictada por aquel Go- 
j biernopara laadmisiónde produc

tos alimenticios de origen ani- | 
mal merece que sea adoptada por 

j el nuestro en garantía de la saui 
■ dad y buen estado do oonsorva- 
; ción de igual clase do mercancía 
i que -se importe en nuestro pais de 

aquella República:
j Considerando que á todo expor- 
‘ tador que lo solicito debe expe

dirsele por la Autoridad sanitaria 
competente el certificado que 
acredite que.los géneros proceden 
de establecimientos sujetos á ins
pección sanitaria y que reúnen 
las debidas condiciones de salu-

8 bridad con objeto de que no se 
interrumpa un tráfico de tan ca
pital importancia para nuestro 
comercio de exportación é indus
trias anexas;

La Comisión opina:
1 .® Qüe los certificados que 

garanticen la salubridad de los 
establecimientos en donde se con
servan ó envasan productos ali

menticios de origen animal debe
rán solicitarse, por el interesado, 
del Inspector municipal de Sani
dad de la localidad en donde esté 
situada la fábrica, puntualizando 
el solicitante los siguientes parti
culares:

o) Nombre de la fábrica de la 
localidad en que está instalada, y 
descripción de los edificios de que 
aquélla consta.

6) Naturaleza y clase de las 
conservas animales que son objeto 
de su industria; origen de las 
primeras materias empleadas, y 
descripción detallada de los pro
cedimientos á que se someten 
hasta que estén dispuestas para 
el envase.

c) Clase do los envases en 
que se colocan las conservas para 
la exportación, y forma en que 
ésta se realiza.

Conio puede darse el caso de 
que el industrial peticionario se 
dedicara sólo á las operaciones de 
envase.^ de las conservasanimaies 
de que se trata, deberá expre- 
sarse en este caso la fábrica ó 
fábricas de donde proceden 
aquéllas.

El Inspector municipal de Sa
nidad que reciba una solicitud de 
la clase expresada estará obliga
do, si lo estima necesario, á prac,- 

.ticar una nueva . inspección del 
establecimiento sobre' los estre- 
mos siguientes:

a) Condiciones de los edificios 
en que se preparan, almacenan ó 
empaquetan las conservas, y fa
cilidades que pueden presentar 
éstas para alterarse en el curso 
de su preparación, almacenaje ó 
envasado, que das haga impro
pias para la alimentación.

é) Estado de limpieza é ino
cuidad de los métodos empleados 
para realizar lasmenoionadasope- 
raciones; y

c) Forma de^plicación y eli
minación de los residuos de las 
primeras materias empleadas en 
la fabricación, y precauciones to
madas para que no se alteren las 
conservas alimenticias destina
das á la exportación.

Si los, datos obtenidos en la 
visita, de haberse considerado ne
cesaria, son satisfactorios, proce
derá el Inspector municipal, con 
la brevedad que el caso requiere, 
à expedir las correspondientes 
certificaciones, ajustándose al 
modelo núm. 1, si se trata de 
conservas alimenticias prepara
das, envasadas y expedidas por 
un mismoxindustrial, ó al mode
lo núm. 2, cuando los productos 
envasados para la exportación 
hayan sido preparados en otra fá
brica. Estos modelos se facilita- 

. rán impresos por los Alcaldes á 
los Inspectores municipales de 
Sanidad, á cuyo'efecto incluirán 
en el presupuesto municipal la 
partida necesaria para los gastos 
de este servicio. En estos certifi
cados so-colocará un timbre mó
vil de la clase 10.* (de 2 pesetas), 
según dispone el art. 28 de la 
vigente ley del Timbre,, que se 

inutilizará en la forma preveni
da en el art. 9.° de la citada ley.

Estes certificados llevarán un 
número de orden, tomando de 
ellos nota el Inspecter municipal 
que los expida y serán visados 
por el Alcalde dé la localidad. 
Acompañarán á la remesa ó parti
da de los géneros hasta su desti
no, y serán presentados por les 
comisionistas ó representantes de 
los exportadores en los puntos de 
embarque al Cónsul de la Repú-' 
blica Argentina, allí acreeditado, 
para que los legalice en forma. 
Igual certificado seexpedirácuan- 
do lo exijan los países de destino 
de la mercancía.

No estando comprendido en la 
tarifa de los servicios sanitarios 
que deben ser retribuidos, apro
bada por Real decreto de 24 de 
Febrero del presento año, el 
concepto referente á la expedi
ción del certificado de que se 
deja hecho mérito,documento in
dispensable para que continúe 
nuestro comercio de exportación 
con la mencionada República, y 
previsto en la cuarta de las dis
posiciones- generales de la preci
tada tarifa que ésta podra am- 
plíarse ó modificarse cuando lo 
impongan las necesidades del 
servicio por disposiciones espe
ciales, con informe de este Real 
Consejo deSahidad, entiende este 
Cuerpo Consulíivo’que la expe
dición del referido certificado 
deberá ser retribuida oon la suma 
de JO pesetas, que se harán efec
tivas en papel de pagos al Estado, 
como determina el art. 2.“ de la 
ley de 3 de Enero de 1907.. .

Finalmente, eh Consejo opina 
que debe diotarse por este Minis
terio una disposición igual á la 
decretada por el Gobierno de la 

■República Argentina, exigiendo 
que todos los productos de origen 
animal que, procedentes de aquel 
país, se importen en España 
serán inspeccionados antes de 
permitir su introducción,, y para 
tal efecto deberán venir acompa
ñados de un certificado de proce
dencia industrial, debidamonte 
visado por la Autoridad compe
tente y nuestro Cónsul en' el 
puerto de embarque, que acredi
ten que proceden de estableci
mientos sujetos á una inspección 
sanitaria semejante á la que fun- 
ciorja en nuestro país.»

Tengo el honor de elevar á 
V. E. la precedente consulta para 
la resolución de S. M., devolvien
do los antecedentes que la moti
van, remitidos á esta Corporación 
con fecha 24 de Junio de 1907 »

Y conformándose S. M. el Roy 
(Q.D, G.) con el preinserto djo- 
tamen, se ha servido resolver oo- 
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S- 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo publi
carse esta resolución en el Bole
tín oficial de la provincia con los 
modelos anejos al preinserto dic
tamen. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Noviem’
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bre de 1908.— Cierva.—Señores 
Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandan-, 
tes generales de Ceuta y de Me
lilla. .

Modelos de las decl araoiooos 
y coi-tiílcados d qae se contrae la 

precedente Ileal orden.

Modelo núm. 1 Nún de ordeii. . .
D. . . ,, fabricante de conser

vas alimenticias de origen ani
mal, declaro que los productos 
de dicha clase que á continua
ción se detallan contenidos en los 
bultos y con- las marcas y pesos 
que tambien es expresan, van 
destinados á ser embarcados en 
el vapor .... en el puerto de...... 
para importarso en ..... por el 
punto de .... y á la consignación 
do D.....

origen animal, denominada... ., 
y establecida en...... provincia 
de.... .  declara que los productos 
de dicha clase que á continuación 
se detallan han sido preparadosen 
la fábrica á que se refiere el pre
cedente certificado, y proceden
tes de la misma, han ingresado 
en la de mi propiedad, donde han 
sido envasados y expedidos en los 
bultos y con las marcas y pesos 

| que á continuación so detallan, 
| para ser exportados para el puerto 

de... , en el vapor........ por el 
| puerto de....... consignados á D....

Número 
Re 

bultos
CIASÎS UIRCAS

Peso 
bruto

Kilogrs.

ciase 
y peso neto 

de las 
conservas

(En letra.)

Número
•Í6 

bultos
CLASES MARCAS

Peso 
bruto

Kilogrs.

C ase 
y peso neto 

de las 
conservas

.En letra.)

Las óonservas expresadas an
teriormente han sido preparadas, 
envasadas y expedidas desde mi 
fábrica, denominada...... y situa-

Fecha...... Firma,
D. .  Inspector municipal de 

Sanidad de....... provincia de.......
Certifico que la fábrica de con

servas alimenticias de origen ani
mal á que se refiere la presente 
declaración ha estado, y sigue es
tando, sometida á la vigilancia 
sanitaria que prescribe la regla
mentación dictada por el Minis-

Considerando que no puede 
computarse para determinar pre
ferencia en el ramo de Goberna- ; 
cion la categoría alcanzada, ni el , 
tiempo servido en el cargo de Go
bernador civil, por cuanto estos j 
cargos dependen directamente de j 
la Presidencia del Consejo de Mi- ; 
nistros, que refrenda sus nom- i 

Ibramientos, subordinados siem- ! 
pro á legislación distinta de la ■ 
que rige parael personal adminis- 1 

í trativo, reconociéndoles tan solo ; 
la ley de 14 de Abril último el ' 
derecho á ocupar las plazas de Je-

i fes de Administración do primera ■ 
t elase cuando cuenten dos años do j 

servicios; 1
S. M.el Rey (Q. D.G.)so ha ser- i 

vido declarar que, para deter- 
minar preferencia en el ramo de 
Gobernación, no puede com- 

Iputarse en la formación de escala
fones de este Ministerio la cate
goría alcanzada, ni el tiempo 
servido en el cargo de Goberna
dor civil á los funcionarios que 
sirvan destinos inferiores, ni á 
los cesantes de dicho Cuerpo que 
también alcanzaran aquella cate
goría, y disponer queso hagan en 
el escalafón las rectificaciones 
necesarias, tanto con relación al 
personal activo como al cesante.

De Real orden lo digo á V.I.
para su conocimiento y efectos 
consignien tes. Dios guarde á V.I.

da en....... provincia 
paña.

Feóha.....
D...... .  Inspector 

de .....,, provincia de
Certifico que la

de...... , Es-

Firma.
municipal

fábrica de

terio de la Gobernación, respecto vuuai^ moii wo.
á.la expedición de testimonios de i muchos años, Madrid 18 de Julio 
salubridad solicitados por los ex- 1 de 1908.—Cierva —Sr. Subse- 
portadores de dichos productos. cretario de este Ministerio.

Fecha...... ..................
V/ B.° 

El Alcalde. Firma.

conservas alimenticias de origen ? 
animal á que so refiere la prece
dente declaración haestadó, y j, 
sigue estando, sometida á la j 

-vigilancia sanitaria que près- i 
cribe la reglamentación dictada 
por el Ministerio de la Goberna- é 
cion, respecto á la expedición de ! 
testimonios de salubridad soliei- | 
tados por los exportadores de di- j 
chos productos. 1

Fecha..... J
V.° B.° 1

El Alcalde, ' Firma. 1

(Gaceia del 5 de Noviembre de îdOS.)

. vmio DE LA GOBEMACION.

•1 limo. Sr.: De conformidad con 
| las propuestas elevadas por la 
j Junta de Jefes de este Centro, 
| creada por las Reales órdenes de 
i 1.® de Diciembre de 1907 y 7 de

BEÁLES ÓKDENES. i

Ilmo.Sr.: De conformidad conel .1 
informe emitido por la Junta de 8 
Jefes de este Ministerio, creada 
por Reales órdenes de l.° de Di
ciembre último y 7 de Enero si
guiente para dictaminar acerca 
de las reclamaciones que al esca
lafón de este Centro se produz- {

Enero siguiente, acerca de las 
reclamaciones formuladas al es
calafón provisional de funciona
rios activos, y cesantes del Cuer
po de Administración civil de
pendientes de este Ministerio, 
en cuanto á determinados ca.«íos 
generales sometidos al estudio y 
consulta de aquélla;

8. M. el Rey (Q. D. G.J_se ha 
servido ordenar que en la forma-

Modelo núm. 2. Número de orto. . .
D__ Inspector municipal de 

Sanidad de___, provincia de......
Certifico que la fábrica de con- 

se,rvas alimenticias de origen ani
mal de D......, denominada...... . ó 
instalada en.......  localidad corros-

clase á que han pertenecido y en 
el lugar que por el tiempo de ser
vicios en la misma los corres
ponda.

3 .^ Que teniendo en cuenta 
las limitaciones que la mencio
nada ley señala para la reposición 
do los Oficiales de cuarta clase 
cesantes, por considerarse estas 
plazas de entrada, se entienda 
que los Oficiales de cuarta clase 
cesantes que hubieren desempe
ñado destinos inferiores en Gober
nación puedan ser comprendidos 
en la escala de éstos y con los 
servicios que en el mismo tengan, 
á reserva de que, cuando sean 
restituidos al de Oficial de cuarta 
clase, se les sume el tiempo an
terior; y que el segundo turno de 
los señalados en el párrafo 2.° del 
art. 1.® de la repetida ley se en
tienda «por elección de un cesan
te de igual clase de la vacante 
entre los que figuren en el pri
mer tercio de la escala <;on dos 
años de servicios, por lo menos, 
en Gobernación». '

4 .“ Que á findeevitar que los 
nombres de los fallecidos conti
núen indefinidamente dgurandó 
en el escalafón de cesantes, so 
exija á los cesantes la presenta
ción anual de su fe de vida; y

5 .® Que á los funcionarios cu-

cioQ del escalafón definitivo se1 can;.y .
3 Resultando que al llevar áefec- observen las siguientes preven- 
1 Úe le formación del de los funcio- j ciones:
5 narios de Administración civil 
1 dependiente de este Ministerio, 
I en cumplimiento de lo prevenido 
! en la segunda disposición tran- 
Í sitoria de la ley de 14 de Abril 

último regulando el ingreso, 
ascenso y separación de los fun
cionarios de Administración civil

i dependientes de este Ministerio,

yo arranque de carrera lo tuvie
ron en laSecretaría del suprimido 
Ministerio de Ultramar, le sean 
de abono estos servicios para su 
clasificado^ en el escalafón defi
nitivo, siempre que, antes de lá 
publicación del mismo, justifi
quen que los derechos que alegan 
por sus servicios en la Secretaría 
de dicho suprimido Ministerio, no 
los han ejercido en los demás Mi
nisterios, yí por lo tanto, no han 
figurado en otrosescalafones; sien
do además la voluntad de S. M. 
que, conforme á los preceptos de 
la ley y prevenciones menciona
das, se lleve á efecto la publica
ción del escalón definitivo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos arios. Madrid 30 de Oc
tubre de 1908 —C2Úrí;<z.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del 14 de Noviembre de 1908.}

pendiente al término municipal 
de mi jurisdicción, ha estado, y 
sigue estando, sometida á la vigi
lancia sanitaria, que prescribe la ? ¿an^^gido” incluidos como fuu- 
reglamentacion dictada por el Mi- gj^narios que vienensirviendosus 
nisterio de la Gobernación, res- . destinos en comisión los que han 
pecto á la expedición de testimo- desempeñado el cargo de Gober- 
nios de salubridad solicitados por | fiadores civiles y ocupen actual- 
los exportadores de dichos pro- ^^qq^q destinos de inferior cate- 
duetos. | goría,' y en el escalafón de oesan-

Fecha..... j ^gg log que han desempeñado des-
V.®B.* _ | tinos inferiores al de aquellos

El Alcalde. Firma. j cargos y tienen consolidada ea- 
D. . propietario de la fábri- | tegoría superior por la misma cir- 

oa de conservas alimenticias de - cuastancia:

1 .® Que los funcionarios ce
santes que figuraban sin clasifi
car en el escalafón provisional 
por falta de documentación jus-^ 
tificativa de los títulos y dere
chos que alegaron, y cuya dócu- 
mentación no han llegado á pre
sentar en los plazos al efecto con
cedidos, dejen de figurar en el 
escalafón definitivo.

2 .“ Que los funcionarios ce
santes que han acudido en soli
citud de inclusion, con la docu-. 
mentación completa, justificati
va do sus derechos, antes de la 
fecha del cierre de servicios, y á 
fin de evitar toda lesión de los 
derechos adquiridos con anterio
ridad á la publicación de la ley 
de 14 de Abril últiuao, . figuren 
en el escalafón definitivo en la

HKISTERID DE LA GODEMACIOÜ.

BEAL OBDEN

Si en todo tiempo es convenien
te la práctica de las reglas que 
la higiene recomienda y 1^ Admi
nistración pública ordena en be
neficio de la salud le los viajeros, 
en los presentes momentos, ante 
la posibilidad de una invasión del 
cólera que existe en Rusia, endon- 
de desde hace algún tiempo está 
causando numerosas victimas y 
considerables perjuicios al comer
cio, es de todo punto indispen
sable se las dó el más riguroso 
cumplimiento eu defensa de la 
salud pública. A conseguir este 
resultado propende la Real orden
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dictada por este Mínisterito eu 22 
de Septiembre último, recomea- 
dando. á V. S. la más detenida 
y constante vigilancia para que 
el material móvil y las estaciones 
de los ferrocarriles de la provin
cia de su mando se hallen en el 
más perfecto estado higiénico. De- ! 
be hacerse constar, en merecida 3 
alabanza de las aludidas Compa- j 
nías de los ferrocarriles, que en S 
su mayor parte han cumplido j 
con lo determinado en la citada j 
Ileal orden; pero algunas otras, ! 
alegando pretextos inadmisibles, | 
no han dotado todavía sus servi- 1 
cios de las expresadas mejoras, s 
Y constituyendo tal situación un j 
verdadero peligro en las presen- 
tes circunstancias; " |

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha ' 
servido disponer que'utilice V. S. 
todos los medios que la ley le 
concede como delegado del Go- 
bierno y le otorga el Reglamento 
para la ejecución de la ley sobre | 

- Policía de los ferrocarriles, á fin ! 
de que las estaciones de este ser
vicio público estén en el más 
perfecto estado de limpieza y de
sinfección, especialmente los re- í 
trotes, cuyos recipientes habrán 
de ser de hierro esmaltado, por
celana gres ó material análogo, 
provistos de sifones y aparatos 
de descarga automálica;cuidando 
mucho de que las precitadas 
prácticas de aseo y desinfección 
se eje-cuten en debida forma en 
el material móvil para viajeros, 
ganados y mercancías; dando 
cuenta á este Ministerio de las 
Compañías que no cumplan lo 
que se deja ordenado para proce- 1 
der en su consecuencia.

I

25 de Noviembre de 1908

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguieies. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 17 de No
viembre de 1908.—Cierra.—Se
ñores Gobernadores civiles de las 
provincias.

(Graceta del 18 de Novembre de 1908.)

IIINISTEIIIO DE fOllESTO.
SEAL OBDEN.

limo. Sr.: La Real orden de 27 
de Octubre último regula el ser
vicio de conservación de caminos 
vecinales á cargo de las Juntas 
provinciales; poro no habiéndose 
aún organizado éstas debidamen
te para realizar el expresado ser
vicio, interesa en lo que resta de 
año dar conveniente aplicación al 
crédito legislativo concedido para 
auxiliar la conservación de los 
caminos terminados, obligando á 
cumplir las cláusulas vigentes de 
los contratos celebrados cpn las 
Diputaciones provinciales. Como, 
según el art. 6.® de los mismos, 
éstas responden de la buena con
servación delos caminos vecinales 
terminados, ha llegado el caso de 
que hagan efectiva la garantía 
que prestaron por los ’Ayunta- 

mientes que han dejado incum
plidos sus deberes. '

Fundado en estas consideracio
nes,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

L® Que antes del día 30 del 
mes corriente la Diputación de la 
provincia en que no se haya aco
piado toda'la piedra señalada por 
la Jefatura de Obras públicas pa
ra los caminos vecinales termina
dos entregue á dicha Jefatura el 
total importe que ésta valore del 
acopio que haya quedado por rea
lizar, el cual se efectuará inme
diatamente con cargo á la men
cionada cantidad por la citada 
Jefatura. .

2.® Que si la Diputación pro
vincial no hace ese ingreso, se 
ejecuten por el Estado los referi
dos acopios, con cargo al capítulo 
16, art.d.®, concepto 4.®, del pre
supuesto vigente de este Ministe
rio, considerándose la cantidad 
correspondiente, como saldo en 
contra de la Diputación, á satis
facer por la misma en iguales 
condiciones que los producidos 
por, la aplicación del contrato de 
caminos vecinales á que se refie
ren los artículos 3.® y 4.®-del 
mismo, y se tenga en cuenta el 
proceder de [a Diputación para,el 
reparto del crédito de construc
ción de caminos vecinales que se 
haga en Enero próximo.

Ló que de Real orden . comuni
co á V. Î. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
21 de Noviembre de 1908.—Sán
chez (Juerra.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

(Gaceía del 22 de Noviembre de ISOS.)

jMmmwimiL,
NúM. 3.231.

Sección provinciae Pósitos.
CIRCULAR.

A fin de que esta Sección pueda 
dar cumplimiento à lo ordenado 
en la circular de la Delegación 
Regia del ramo de fecha 21 del 
corriente, se hace preciso, que en 
el imprregable plazo de ocho días, 
remitan los Alcaldes en cuyos 
pueblos existan Pósitos munici
pales, una relación nominal ex
presando las cantidades de los 
préstamos realizados desde el 1.® 
de Enero del corriente año hasta 
30 del actua!.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1908.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Núm. 3.104.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. ■.
Leña de id. . . .

Qnintal métrico 
Id.

2814
2758

2‘25
1

0'50
0‘25

1407
689‘50

Total................... 2096‘50

Villalba del Alcor.
La Junta municipal de esta villa en acuerdo del día 11 del mes 

actual y en vista del déficit de dos mil noventa y sois pesetas cin- 
1 cuenta céntimos que résulta en el presupuesto ordinario de esta Mu- 
s nicipio para el año próximo de 1909, cumpliendo con lo dispuesto 

en Real Orden Circular de 3 de Agosto de 1878, y revisadas todas 
j y cada una de las partidas de dicho presupuesto con objeto de procu- 
j rar en lo posible su invelacioo, no obstante las economías introdu
it cidas en los gastos;^ aceptando en su mayor rendimiento los ingre

sos; la ha sido indispensable y preciso cubrir con recursos extraordi
narios las expresadas 2.096 pesetas 50 céntimos, proponiendo al Go
bierno de S. M. el establecimiento de un impuesto módico sobre el 
consumo de paja y leña que se haga en esta localidad, sin que exce- 

. ,da el gravamen del 25 por 100 del [arocio medio que tienen dichas 
j especies en esta población, á tenor de lo dispuesto en la regla 1 

del artículo 139 de la ley Municipal, y consta de la siguiente 
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal de 

1 esta vilia en, la sesión celebrada el día once del corriente, para 
cubrir el deficit de dos mil noventa y seis pesetas cincuenta cén
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 

j este Municipio durante el próximo año de 1909 , á saber:

Cuyo acuerdo se publica por término de quince días para oir re
clamaciones, y á los efectos prevenidos en las reglas 2 ’ y 3 * de la 
citada Real orden de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.^ de la de 27 de 

j Mayo de 1887, previa inserción de este extracto en el «Boletín ofi
cial de la provincia.

j Villalba del Alcor 12 de Noviembre de 1908.—El Alcaide Üa- 
briel Perez.—El Secretario, Miguel Gil. ’

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NüM.T.igg.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastián Arechavala y 
Fuentes, Juez de instrucción 
del Distritodela Audiencia do 
esta Ciudad
Por el presente se cita á los ve

cinos que han sido de esta Ciudad 
apodados el Pincia y el Longa, y 
coyas circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, para 
que en el término de seis días 
comparezcan ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración en el 
sumario que me hallo sin instru
yendo contra Emilio Santa María 
sobre lesiones à Julián ó Ignacio 
Aguilar, apercibido que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
legal consiguiente.

Dado en Valladolid y Noviem
bre veinte de mil novecientos 
ocho.—Sebastián Arechavala.— 
Licenciado Gregor.w Nuñez.

' ÑúiiTs. 187^
VALLADOLID.—plaza;

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria 

cito/llamo y emplazo al procesado

Daniel Parió Pascual , (á) Huesipes, 
de veintisiete años, soltero, hijo 
de Francisco y de Tecla, natural 
de esta Ciudad, de estatura regu
lar, moreno, con una cicatriz en 
la boca; y viste traje de paño, y 
cuyo actual paradero Se ignora, 
para que en el término de diez 
días, à contar desde la inserción 
delà presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Sala de 
este Juzgado con el fin de reci- 
biile declaración indagatoria en 
la causa que en union de otros se 
le sigue sobre hurto de una car
tera con metálico á D. Tomás 
Arés, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
li^yíJ^ lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz
gado caso de que-tenga lugar. '

Dado en Valladolid á diez y sie
te de Noviembre de mil novecien
tos ocho.—Andrés P, Nisarre.
—P. S. M., Celestino Suarez,

VALLADOLID

MPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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